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ACUERDOS DEL GOMITÉ REG¡ONAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

SEGUNDA SESION ORDINARIA

Fecha: 2510412025

STCRETARÍA TECNICA

N" PROBLEMÁTICA ABORDADA EN LA §ESIÓN AGUERDO ADOPTADO POR EL COMITE
RESPONSABLE

DE
IMPLEMENTACIÓN

RE§PON§ABLE
DE SEGUIMIENTO

01

Se identificó la necesidad de adecuar el Plan de
Acción Regional de Seguridad Ciudadana a los
nuevos lineamientos establecidos por la Directiva
No 006-2023-lN-DGSC, emitida por el Ministerio
del lnterior.

La SecretarÍa Técnica del CORESEC asumió el
compromiso de efectuar la actualización del PARSC,
asegurando su conformidad con los lineamientos de la
Directiva N0 006-2023-IN-DGSC. Esta actualización
será sometida previamente a la aprobación de la
Dirección General de Seguridad Ciudadana del
Ministerio del lnterior y, posteriormente, será
formalizada mediante la ernisión de una ordenanza
reoional.

Secretaria Técnica
del CORESEC

Secretaria Técnica
del CORESEC

02

Se advirtió la necesidad de validar formalmente el
contenido técnico actualizado del PARSC, el cual
fue elaborado por la Secretaría Técnica en
coordinación con las entidades responsables de
ejecutar y reportar las actividades estratégicas.
Esta validación resulta indispensable para dar
cumplimiento a la normativa vigente y garantizar la
coherencia operativa del plan.

El Comité Regional de Seguridad Ciudadana validó la
versión actualizada del Plan de Acción Regional de
Seguridad Ciudadana, reconociendo el trabajo técnico
desarrollado por Ia Secretaría Técnica en coordinación
con los miembros competentes. Esta validación permite
continuar con el proceso de aprobación y formalización
del plan conforme al marco normativo aplicable.
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03

Se identificó que la matriz de priorización de
hechos delictivos requería una revisión actualizada
para reflejar con mayor precisión la dinámica
delictiva regional. Una matriz desactualizada
comprometerÍa la pertinencia de los ejes
estratégicos de intervención del PARSC y afectaría
la toma de decisiones basada en evidencia.

Se acordó proceder con la actualización de la matriz de
priorización de hechos delictívos, con el propósito de
asegurar la pertinencia y vigencia de los ejes
estratégicos de intervención del PARSC. Esta nueva
priorización será comunicada a todos los miembros del
Comité y constituirá un componente fundarnental del
proceso de actualización dÉl mencionado plan.
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